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PROCESO: ' DIVORCIO
DEMANDANTE: REBECACABRA LESCAÑIZARES
DEMANDADO: LUISEMILIO LOZANO (;ÓMEZ .
RADICACION: 2016-OO2T6

. INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de noviembre de 2016. Al despacho
. del señor Juez 'el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYuLlETHMÓRE~EZ -
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de 'dos mil dieciséis (2016).

, ,
Téngase como agregado y en conoCimiento de las partes el oficio No. DJ-

1116-289 suscrito por la Directora Jurídica de Serviéios de Transito Vtllavicencio,
relacionado con la medida cautelar decretada, obrants a foilos 23 y 24.

NOTIFIQUESE

.

OSCARFABI'N coll\:cAMARGO

La presente proVidenciase notificó
I por ESTAD~' I
del_'t-LJ-~NH~
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PROCESO: DIVORCIO
DEMANDANTE: REBECA CABRALES CAÑIZARES
DEMANDADO: LUISEMILIO LOZANO GÓMEZ
RADICACION: 2016-00216

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de noviembre de 2016. Al despacho
del señor Juez el presente proceso para resolver ro pertinente. Sírvase proveer.

, /

~REZLEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciséis (2016).

/

Téngase' como agregado y en conocimiento de' .Ias partes el
diligenciamiento de los Despachos Comisorios No. 0,29-16 proveniente del
Juzgado Tercero de Familia de Cúcuta Norte de Santander, obrante a folios del
151 al 158; y del No. 030-16 proveniente del Juzgado Octavo de Familia de la
ciudad de Bogotá D.C., obrante a folio del 160 al ~71.

, ;

NOTIFIQUESE

, . ~~\ ...

N COMB1~A CAMARGO
Juez
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